
Visión: Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y 
reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del 
sistema financiero. 

 
 

 
 
 

 

NOTA SS. SG. Nº 014/2022 

EXP-2021-002486 – EXP-2021-002487 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema 

financiero, para colaborar con el bienestar del país. 

Asunción, 11 de enero de 2022 

Señor 

CÉSAR GUILLERMO CRUZ ROA, presidente 

PANAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A. PROPIEDAD COOPERATIVA  

Presente 

 

De nuestra consideración. 

Nos dirigimos a usted en atención a las notas de fecha 12 

de marzo de 2021 remitidas vía correo electrónico (admitida por las circunstancias de 

la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional) y recepcionadas en fecha 

17 de marzo de 2021 por medio de las cuales presenta, en formato digital, los Planes 

de Seguro denominados «Seguro de Robo y/o Asalto – Viviendas Particulares» y 

«Seguro de Robo y/o Asalto – Actividades Comerciales, Industriales y Civiles» a los 

efectos de su inscripción en el Registro de Planes de Seguro, en reemplazo íntegro de 

los registrados bajo los Códigos Nº 56-0006 y 56-0005, respectivamente, por Nota 

SS.SG. N° 110/03 de fecha 11 de marzo de 2003. 

Al respecto, comunicamos que los mencionados Planes de 

Seguro han sido incorporados al Registro Público de Planes de Seguros a nombre de 

la empresa, según se detalla a continuación: 

REGISTRO IDENTIFICADOR DEL PLAN DE SEGURO 

SECCIÓN DENOMINACIÓN CÓDIGO DE REGISTRO N° 

ROBO Y RIESGOS 

SIMILARES 
SEGURO DE ROBO Y/O ASALTO – 

VIVIENDAS PARTICULARES 
56-0068 

ROBO Y RIESGOS 

SIMILARES 

SEGURO DE ROBO Y/O ASALTO – 

ACTIVIDADES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y CIVILES 

56-0069 

Cabe señalar que los Planes de Seguro inscriptos bajo los 

códigos Nº 56-0005 y 56-0006 serán reemplazados en su totalidad y, por lo tanto, se 

procederá a su eliminación del Registro de Planes de Seguro. 

Destacamos que una vez regularizada la presentación de 

los Planes de Seguro mencionados por los medios físicos correspondientes, se 

procederá a la rúbrica respectiva. 

Atentamente. 

 

 

Intendente de Estudios Técnicos Superintendente de Seguros Interino 

 






















































